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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tunyurahua, 

República del Ecuador; hoy lía 

CINCO de Julio de mil novecíien- 

tos noventa y cuatro; ante mi - 

DOCtora HELEN RUBIO LECARO, No 

taria Pública Primera de este - 

Cantón; comparecen: el señor - 

CARLOS JEJARO LOPEZ y la señorita LILIANA EULALIA LOPEZ ULLOA, en 

1 su calidades de Sernete y Presidente de SIDERURGICA TUNSURAMNYA CO/1 

PATIA LIMITADA, conforme consta de los documentos habilitante que 

a3reyo, casado y soltera; ambos ecuatorianos, mayores de edad, do- 

miciliados en esta ciudad, legalmente capaces y portadores de cédu 

las de ciudadanía, quienes | me solicitan eleve : a escritura pública 

la siguiente minuta: SETOR NOTARIO: En el registro de escrituras - 

públicas a su caro, sírvase incorporar una de la que conste el AY 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS De una Compañía de Respon- 

sabilidad Limitada, en los términos que se exepresan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- “Comparecen 
al otorgamiento y suscripción 

le la presente escritura la señorita LILIANA EULALIA LOPEZ ULLOA y     
el señor CARLOS GENARO LOPEZ, en sus respectivas calidades de Pre   sidente y Gerente de "SIDERURGICA TUNGURAHUA COMPAÑIA LIMITADA", - 

conforme lo acreditan los nombramientos debidamente inscritos que 

se ayreyan cono documentos habilitantes, debidamente autorizados - 

por la Junta General Extraordinaria de SO0cios de la compañía para 

el otoryamiento de esta escritura. Los comparecientes son de esta- 

do civil soltera la primera persona nombrada y casado el segundo , 

ecuatorianos, domiciliados en Ambato? mayores de edad y leyalmente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: - ANTECEDENTES.- UN9.-   
lo iatonteoscrteurapá

vticaretebrada ei dter de Bnero de mbrnove” 
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cientos setenta y siete, ante el Notario Seyundo del Cantón A'íbato, 

loctor Luis Wlduarlo Riofrío Prado, inscrita en el Registro 'lercan- 

til del nismo Cantón, »ajo el número nueva (9), el dioz y seis la 

vebrero 12 mil novocientos sotenta y siocte, se constituyó la Compa 

¡la "SIDERURSICA TUNSURAMUA COMPAÑIA LI'SITADA”, con un capital so 

cial de UI MILLOJ CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 3U2RES,- D9S.- 

“ediante escritura pública celebrada el catorce de Abríl de nil no 

vecientos noventa y tres, ante el Doctor Jaime Altamirano, Notario 

Público 221 Cantón Albato, inscrita en cl Reyistro tHaercantil del - 

aismo Cantón, el tros de Junio de mil novecientos noventa y tras - 

s2 realízó una cesión de participaciones entre los socios le la Can 

vañfa.- 2R33.- La Junta General Extraordinaria de SOcios de la Com 

vañía lozalmente reunida en Alíbato el veinte de tayo de uil nove-- 

cientos noventa y cuatro, resolvió: Aumentar el capital social de 

la Compañía Jde UN “JILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SUCRES, 

en la suma de CUATRO “IILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SY-- 

rg a 12
 

ul
 , de modo que éste alcalce a la suma de SEIS MILLONES DE. 3U-=- 

O 22833 y, como consecuencia del aumento reformar el Artículo quinto 

121 Estatuto Social de la Compañía, todo en los términos del Acta- 

respectiva cuyo texto es el siguiente: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTA 

IRDINARIA DE SOCIOS DZ SIDERURSICA TUNGURAHUA COMPAÑIA LIMITADME 

IZINTE DZ MAYO DE 4IL MOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, - EN la ciudad 

ie Ambato, a los veinte días del nes de 1ayo Je mil novecientos no 

venta y Cuatro, a las 17190, en la sede social de la Compañía ubi- 

cala en ficoa Las Palmas Av. Los Guaytambos, los socios señores 

carlos Genaro L3yez propiztario de un mil trescientas ochenta y Y 

cho participaciones; Liliana Eulalia López Ulloa, propietaria de - 

treinta Y dos participaciones; Y, René ISabel Ulloa 30l1s, propieta 

vria de quince participaciones, hallándose en consecuencia presente 

los socios ue representan el ciento por ciento del capital social 

de la Conpañía de un mil cuatrocientos treinta y cínco míl sucres, 

dividido en mil cuatrocientas treinta y cinco participaciones de - 

mil sucras cada una, amparado en lo dispuesto en los artículos cim 

to veinte y uno y Joscientos ochenta de la Ley de Compañías viyonta, 
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midad constituirse en Junta General Extraordina 
resuelven por unaní 

a efectos de tratar sobre los siguientes puntos: 

Dlríye la sesión 

Secre 

ria de Socios, 

AUMENTO DE CAPITAL. - REFORMA DE ESTATUTOS. 

titular de la Presidencia señorita Liliana López y actua como 

Serente de la misma señor Genaro López. - La señorita Pre 
tario el 

sidente dispone yue se entre a tratar sobre el primer punto del or 

¿den del día AUMENTO PE CAPITAL. A este efecto, se le concedió la - 

" palabra al señor Gerente quien manifestó que de acuerdo a las últi 

mas reformas a la Ley de, COmpañías la Superintendencia ha dispues- 

to que todas las COmpañías que se encuentren con un, capital inferbr 

a dos millones de sucresy, deben hacer lo posible por aumentar su ca 

pital social a esta suma. El señor Gerente manifestó que la COmpa- 

ñía se encuentra en situación de aumentar 3u capital social ya que 

se cuenta con alyunos valores en el rubro de compensación de crédi 

La 

to por un monto de cuatro millones quinientos sesenta y cinco mil 

sucres, los que permitirán solo ello, una capitalización para yue 

  

la COmpañía meda terner un capital de seis millones de sucres. 

señorita Presidente manifestó por. su parte que estaba totalmente - 

de acuerdo con lo expuesto, con el señor Gerente. Lueyo de alyunas 

deliberaciones,.la JUnta General, resolvió por unanimidad lo siyuiam 

tez a.-) Aumentar el capital. social de la compañía de un millón 

cuatrocientos treinta y cinco mil sucres en la. suma de cuatro mi1lb 

nes quinientos sesenta y cinco mil sucres, de modo yue éste alcan- 

ce a la suma de seis millones de. sucres. mediante la suscripción y 

pago de cuatro mil quinientos sesenta y cinco participaciones de - 

mil sucres cada una en exacta proporción a la participación actual 

de los socios en.el capital social de la COmpañía. b).- Que el re- 

ferido aumento serí pagado.en la proporción que a cada socio corres 

ponde, compesación de créditos, todo de acuerdo al cuadro, de aumen, 
to de capital que habiendo sido probado por los socios es parte in  



tagrante de la presente Acta. Adoptadas costas resoluciones, la - 

Presidencia dispuso que se entre a tratar sobre el segundo punto; 

REPORVIA DE ESTATUTOS.- El señor Genaro López manifiaosta que habién 

dose adoptado la resolución relativa al aumento de capital, era in 

lefectible reformar el artículo quinto del Estatuto Social. Por es 

ta razón la Junta General resolvió por unaminidad reformar el artítu 

lo quinto lJdel Estatuto SOcíal de la Compañía, el mismo que en ade- 

lante dirá: ARTICULO QUINTO. - CAPITAL SICIAL.- EL capital socíial- 

de la compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en seis mil 

participaciones de mil sucres cada uha,. Con ello habiendo concluel 

lo el tratamiento de este asunto y evacuado los dos temas para cup 

conocimiento se instaló la Junta, la señorita Presidente dispuso - 

un receso para la redacción del acta correspondiente. Reinstalala 

la sesión con los mismos asistentes y una vez que les fue lefaa el 

acta que antecede, los socis la aprueban y' ratifican en todas sus 

partes para constancia de lo cual la firman en unidad de acto. PRE 

SIDRNTE, £) ILajible.- Liliana López. GERENTE. f£) Senalo López.-f) 

Isabel J. de López.- RENE ISABEL ULLOA SOLIS.- TERCERA.- AUMENTO - 

D3 CAPITAL Y REFORÍA 3 ESTAUTOS.- COn los antecdentes expuestos , 

los comparecientes tiznen a bien otorgar el presente instrumento - 

en los términos yue constan a continuación: Primero.- AUMENTO — DE 

CAPITAL.- Por el próasente instrumento, el cpaital social de la Com 

vañía de Un millón cuatrocientos treinta y cinco mil sucres se au 

renta en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

3UCRES, de modo que éste alcance a la suma de SEIS MILLONES DE su 

CRES, mediante la suscripción y pago de cuatro mil quinientas sese 

ta y cinco participaciones de un míl sucres cada una, en exacta - 

proporción a la articipación actual de los socios en el capital so 

cial de la Compañía, Que el referido aumento sería payado en la po 
> 

porción yue a'cadá socio corresponde por compensación de créditos, 
> 

todo de conformidad con el cuadro para el aumento de cpaital que 

consta a continuación: o... A 
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ye o, NO:1BRE A OS N2 DE +. CAPITAL CAPITAL PASADO SOCIOS PART. SUSCRIT ACTUAL EN NUMERARIO 

1 LOPEZ CARLOS 1388 . 1'338.0 ' SENARO | .000 1'388.000 

2 LOPEZ ULLOA l , 
LILIANA EULALIA 32 32.900 32.000 

z23 ULLOA SOLIS o 
RENE ISABEL 15 15.000 15.000 

TOTAL 1435 1'435.000 1'435.090 

CAPITAL TOTAL VALOR CAPITAL SUSCRITO AUMEN CAP. VALORES 
N2 PARTICIPAC. COMPBBAC. 'CRED. TOTAL PART, 

3423 1000 3'423.000 + 4811 4'311.900 

571 1000 571.000 ' 603 693.909 

571 1000 571.000 586 536.009 

4565 4'565.000 6.900 6'900.09) 

Los comparecientes declaran bajo juramento que los valores correspon- 

dientes al rubro compeñación de créditos han sido debidamente contabi 

lizados y que el capital suscrito en la constitución de la Compañía - 

se halla Ííntezramente pagado por los socios de la misma, todos los so 

cios que suscriben el aumento de capital son de nacionalidad ecuatoría 

na. Cómo consecuencia del aumento, el nuevo capital social de SIS MAI 

LLONES DE SERES, dividido en seis mil participaciones de un mil sucres 

cala una, se encuentra suscrito de la siguiente manera: Carlos Jenaro 

López Arcos, cuatro mil ochocientas once participaciones, señorita Li- 

liana Eulalia López Ulloa, seiscientas tres participaciones; René Isa- 

bel Ulloa 32lís, quinientas ochenta y seis participaciones.- Segundo.- 

"REFORMA DE ESTATUTORS.- COmo consecuencia del aumento se reforma el 

artículo quinto del Estatuto Social, el mismo que en adelante dirás: - 

"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 

es de SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en seís mil participaciones - 

de mil sucres cada una". Sírvase Usted, señor NOtario, agregar las de 

más cláusulas de estilo.- £) P. Chávess DR. ANGEL P. CHAVES ALVARES.- 

  

 



datrícula ciento treinta y seis. Colegio Abogados Afbato.- Hasta 

ayqui la minuta gue elevo a escritura pública. Yo la NOtaria, ado 

más, dijo: que previo al otorgmiento de este instrumento cumplí 

con todas las fornmalidales leales del caso; que leo Ínteyramen- 

te y en alta voz esta escritura a presencia de las partes, quienes 

la ratifican en tolo su contexto; que luejo se procede a la suscrip 

ción, haciéndolo los otorgantes conmigo la Notaria en uni al de - 

acto y de todo lo cual doy fa.- 

Do puro e 7 
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Amb-to, 1 de agonto NS 1903 

Señoritas 

Lillana pulalia lópez llloa 

liudad 

Dermftame nctificarle que Siderfrsica Tuncurahua 

Cía Ltda, en Junta General realizada el día Viernes, 1% de arorto del 
1 

ao e rurso desifnó a usted PRESIDENTE de la conpañía, para el ejerci 

cio administrativo del presente años. En consecuencia nonro en conoci 

miento > su persona del particular, a Fin de que proceda a insertbir —- 

su nembramiento ante el señor Registrador úe la Proriedad del Cantón - 

pooviamente el desempeño del referido carro, al tenor de In ley y dea - 

los estatutos Institucionales, conarienados en la Escritura Pública otor 

endo ante el Notario Sefundo del Cantón Ambato, Dra LUIS EDUARDO RICFRIA 

FRaDU, e inscrita con el No:9 en el tefristro Mercantíl sñel Cantón Amba- 

to el 17 ñe febrero de 1977. 

a, atentamente 0 

- et PA “bl ÁLO 

Lillana Afruilar 

Yo, Líliana Eulalia Lépez Ullon, declaro que he 
sido notificado con el nombramiento-. de PRESTDENTE de Siderádrrica Tun - 

rurahua Cía Ltda, en esta ferha y que ofrezco desempeñarlo con sujeción 

2 la Loy y Esta-tutos 7e lafocietad, 

  

Amón 4 de Loomto de JOox 

     

  

bli 
tlotificado la Señorita Liliana López    

  

Ulloa, con el nombramient 

Ltda, lo acertó en esta £ma fecha 

Ambato, Y3 de agost de 1993 

A Lo AN 

Liliana Ariilar 
l AE 

 



da iusetito con es ta Fecha el presente pombisriento,en 
e L kepgistro - 

- N . , . . oRRYo a . Ñ 

MO RCASTILbajo 
el númsros Doscientos ochenta y velo (238) a Ambato 

Arnx Septionbre 
12 de 1.%)o 

Di. LA Prop pal Y Mea CANE Dos 
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CERTIFICADO 

Certifico que el presente nombremiento es fiel copia del orifinael 

ave reposa en los archivos de le Compañia. 

Ambato, 5 de Julio de 1.9%. - 

    
GERENTE 
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ámbato, 1% Je agosto de 1993 

Señor 

lasvlos Genira I8poer A, 

“iudan 

Permítame notifiesrle que Siderárcica Tanpurabna "la 

Ltda, eo Junta General realizada e1 día Viernes, 13 de arorta del año en 

ES curso, desircrcó s usted GRREPTE de la compañía para el sjereciocto adminis- 

trativo dei presente rño. En consecuencia me permito rener en su conocí- 

míento “del particular, a fin de aune vroceda a inscribir se nombramiento 

ante el señor Pesictrador de la Propiedad del Cantón, previamente del re 

Fecido carro, al tenor de la Ley y de Jos Petatutos Institucionales, con 

sjenados on la encvitura nública ectorrada anta el Notarta Seruaido de) —- 

Cantón Ambato, Dr. LUIS ETUACDO RICFRTO FRADO e inscrita con el Nor2 en 

el Registro Mercartíl del Carntén Ambato, el 14 de febrero de 1977, 

   Uyy atantamente, 7 

Y AS yal 
YEMA 2 

Miana Afuilar Ca 
, 

Yo, Carlos Genaro López Arcos, declaro aque he aldo 

notíficado con el nombramiento de SEBENTE de Sideráreica Tungurahua Cía 

Ltda en esta fecha y que ofrezco lesempeñarlo con sujerjón an l>. ley y - 

Estatutos Institucionales. 

Ambato, 13 de agosto de 1993 

» s 2 AT >) 

( aii 
Cirlos Cenaro López A. 

CERTIFICO QUE: Notificado e] Señor fenaro Lónez con 

el nombramiento de GRRENTE de Siderórfica Tungurahua “fa Ltda lo acep- 

Ñ tó en esta misma fecha, : 

  
Ambat6, 13 de 2posto de 1993 

] 01437 Jisntal” ' 

N 

Liliana Afuilar Co 

  

> 

Ao 

t
o



  

da diuscurito con esta focha el presente Hombraniernto,en cl 

Doscientos ochenta y sicto SOMCANTiL,bajo el números 

>eptiaeombre 1% (e 1.00), 

    
   

    

boro da lar añ ds LA Pabrda DAD Y ML CAsT Le 
A 

rt EZ. E MN 

po? De dep TO Reno Harliner 

CERTIFICADO 

heristro - 

(281 ).- Atibato - 

Certifico que el presente nombremiento es fiel copia del original 

oue reposa -n los archivos de la Compañla. 

Ambato, 5 de Julio de 1.994.- 

A 

Genaro” López 

GERENTE 
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Os sl sarcen de la escritura amutriz de fecha 9 de Julio de 1.3% 

tors nota de 1. kesolución nbarro Meo1.1.102 de fecha ¿22 de Julio 

de 1.93%, dictada por el señor Intendente e Compañías de sabstos en 

donde ze apruebar a) Fl aunento de cn g de la conpauñda . 

LA PINGU DA SO ARÍA LIsIT4DAy €0 ciinfentos sesenta Y einos al 

lo cual el cajital neociende a la suma te cfis aíllonre de sueres, 41 

vidido en deis mil ¡articipaciones de un all sucres cata unaz ys d ) 

la reforma de lo: cotstutos constantes sa la escritura vlblicas Amba 

tos 3 de ijocto "e le Je” EntrelÍínegos quinientos: sesenta y cinco - 

- 811, Vaise» 

LA NOTA NI Mon 

    

RAZON: Siento como tal que se tomo nota al anses de le osoritura prin 

cipal, la Resolución N?*94.501.102 de veirtaas Fso de af novecientos 

noventa y cuatro, Aprobada por la Superintendencia, en la que la Compa 

fiia "SIDERURGICA TUNGURAHUA CIA. LTDA. ”, y mediante esorítura Pública 

Realizada ante la Doctora Helen Rubias Lecaro , c0n fecha cinco de Ju- 

lio de mil novecientos noventa y cuatro, realizo el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS .-Ambato bmpánó de Agesto de mil novecientos no- 

: DL y dos,vale. 
venta y cuatro.-EL NOTARIO. Fntre 

  

    

  
    
 



de inscrito con esta fecha la presente ¿scritura, juntasente con la - 

Kesolución ** 94,5,1.1,102 de la Intendencia de Compañias de Ambato - 

de julio 22 de 1,9%4;bajo el número; Trescientos cuarenta y siete 

(347) del Registro hercaantil.- 5e anotó con el N* (0217 del Libro keper 

torio.- Ui cumplimiento a la dispoción constante en el Artículo Cuarto- 

de dicha Resolución .- cómpli con lo dispuesto en el Árt. 33 del Código- 

de Lomercio,- queda archivada una copia, las demás fuerón devueltas .- Am 

bato Septiembre L úe 1,664, 

bla fo LSTRADUR MERCANTES 
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